
ORDINARIO N° 2022 00030  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de febrero de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

fuera del término judicial concedido, la parte demandante allegó la 

demanda requerida en proveído anterior, (doc. 5 E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
 

EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho evidencia que en 

efecto, la demanda requerida en providencia de fecha 31 de enero de los 

corrientes, fue allegada fuera del término judicial concedido, no obstante, se 

tendrá en cuenta toda vez que debe prevalecer el derecho sustancial sobre 

el procesal, conforme lo previsto en el art. 28 de la Constitución Política de 

Colombia, a fin de no ver sacrificado el derecho fundamental de acceso a la 

administración de justicia, por lo que, se dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) INGRID DAHIAM PELAEZ 

CASALLAS identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 52780177 y 

portador (a) de la tarjeta profesional No. 280.057 del C.S. de la J., para 

actuar como APODERADO (A) PRINCIPAL de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido visto a folios 10 

a 11 del archivo 5º del expediente electrónico. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 
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1. Indique sí pretende el reintegro definitivo de la demandante.  

 

2. Las pretensiones 1 y 2 no se formulan por separado con precisión y 

claridad; de conformidad con el numeral 6 del art. 25 del CPT y SS. 

 

3. Los hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de la demanda, 

deben estar debidamente clasificados y no deben contener más de una 

circunstancia fáctica, de conformidad con el numeral 7 del art. 25 del 

CPT y SS. 

 
4. Se deben indicar no solo los fundamentos sino las razones de derecho, 

pues no basta con solo mencionar las normas, sino que estas deben 

integrarse a los fundamentos fácticos, conforme el numeral 8 del art. 

25 del CPT y SS. 

 
5. No se relacionó en el acápite de medios probatorios, los documentos 

vistos a folios 8, 12, 13, 36 a 39 del archivo 1 del expediente 

electrónico, si pretende dárseles valor probatorio, proceda conforme el 

numeral 9 del artículo 25 del CPT y SS. 

 
6. Se advierte a la activa, que deberá abstenerse de solicitar al Despacho 

obtener documentos que hubiese podido adquirir mediante derecho 

de petición, conforme lo previsto en el numeral 10 del artículo 78 del 

C.G.P. 

 
7. Indique el número de identificación de la demandada, conforme lo 

previsto en el numeral 2° del art. 82 del CGP. 

 

8. La solicitud del medio de prueba testimonial, no está conforme lo 

dispuesto en el art. 212 del C.G.P. 

 
9. Aporte el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada, conforme lo previsto en el numeral 4 del art. 26 del CPT 

y SS. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el 

art. 28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se 

concede a la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
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En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
3aacc263b012b9c1f52d9c0eba38fdda244b07e2194591878113966f21

4f36eb 
Documento generado en 21/02/2022 01:00:59 PM 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 012 
HOY 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO N° 2022 00023 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de febrero de 2022, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, dentro 

del término legal previsto, la parte actora allegó escrito de subsanación de 

demanda, (doc. 04 E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se aportó 

escrito subsanatorio de demanda dentro del término legal concedido en auto 

anterior y, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y 

S.S., el Despacho dispone:  

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) NANCY PATRICIA BRAVO 

IDROBO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 34326964 y portador (a) 

de la tarjeta profesional No. 188.124 del C.S. de la J., para actuar como 

APODERADO (A) PRINCIPAL de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos indicados en el poder conferido, (4- fls. 60 a 62 pdf). 

 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por el 

INSTITUTO  DE  HIDROLOGÍA,  METEOROLOGÍA  Y  ESTUDIOS 

AMBIENTALES –IDEAM en contra de EPS SANITAS S.A.S., en razón a que 

cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la demandada 

EPS SANITAS S.A.S., a través de su representante legal, o por quien haga las 

veces de representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 

de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada, la 

PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante, podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de datos con 

copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación si existiere 
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y de sus anexos, con copia al correo electrónico institucional: 

eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co; informando, además, la forma como obtuvo 

la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las evidencias 

correspondientes. Efectuado este trámite, por SECRETARÍA remítase mensaje 

de datos o déjese informe de comunicación y utilícese sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos por parte del destinatario, dejando todas 

las constancias en el expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con el 

lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora será 

señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

451b3574a94e3c95605c9e6bd5bee99fbadbeb3d9554e1b76b4983de0c2e5
6de 

Documento generado en 21/02/2022 12:47:39 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 012 
HOY 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2022 00013 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de febrero de 2022, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, dentro 

del término legal previsto, la parte actora allegó escrito de subsanación de 

demanda, (doc. 14 E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se aportó 

escrito subsanatorio de demanda dentro del término legal concedido en auto 

anterior y, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y 

S.S., el Despacho dispone:  

 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por 

ZULMA RAMONA MARTÍNEZ MAITA en contra de TRINITARIO CASTILLO 

DUARTE, en razón a que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del 

C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto al demandado 

TRINITARIO CASTILLO DUARTE, de conformidad con lo previsto en el numeral 

1° del literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la 

ley 712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado, la 

PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante, podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de datos con 

copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación si existiere 

y de sus anexos, con copia al correo electrónico institucional: 

eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co; informando, además, la forma como obtuvo 

la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las evidencias 

correspondientes. Efectuado este trámite, por SECRETARÍA remítase mensaje 

de datos o déjese informe de comunicación y utilícese sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos por parte del destinatario, dejando todas 

las constancias en el expediente. 



ORDINARIO N° 2022 00013 00 
 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con el 

lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora será 

señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
228a6ad964668f332dec2a8beae9117bd55e6907b81155b8a073f8808cdd0

2cc 

Documento generado en 21/02/2022 12:48:29 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 012 

HOY 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2022 00012 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de febrero de 2022, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, dentro 

del término legal previsto, la parte actora allegó escrito de subsanación de 

demanda, (doc. 04 E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se aportó 

escrito subsanatorio de demanda dentro del término legal concedido en auto 

anterior y, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y 

S.S., el Despacho dispone:  

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) ESMITH SAIR RENTERIA 

MOSQUERA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1016093110 y 

portador (a) de la tarjeta profesional No. 315.158 del C.S. de la J., para actuar 

como APODERADO (A) PRINCIPAL de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos indicados en el poder conferido, (4- fls. 12, 74 y 75 pdf). 

 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por 

JESSICA PAOLA OVALLE BLANCO en contra de CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMPENSAR - COMPENSAR EPS, en razón a que cumple los 

requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la demandada 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR - COMPENSAR EPS, a 

través de su representante legal, o por quien haga las veces de representante 

legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del literal A) del artículo 

41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada, la 

PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante, podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de datos con 

copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación si existiere 
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y de sus anexos, con copia al correo electrónico institucional: 

eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co; informando, además, la forma como obtuvo 

la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las evidencias 

correspondientes. Efectuado este trámite, por SECRETARÍA remítase mensaje 

de datos o déjese informe de comunicación y utilícese sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos por parte del destinatario, dejando todas 

las constancias en el expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con el 

lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora será 

señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

4ab6eebd5e5dcfe0ba1b442107a334d8e45f047f60961dcd66fb64718954ac
64 

Documento generado en 21/02/2022 12:48:42 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 012 

HOY 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2021 00732 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que el día 17 de febrero hogaño, venció el término para pagar 

y/o formular excepciones, y dentro del mismo la parte ejecutada guardó 

silencio. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la sociedad 

ejecutada dentro del término concedido no propuso excepciones; se 

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN por las obligaciones 

contenidas en el mandamiento de pago de fecha 2 de febrero de 2022 (Doc. 

26 E.E.), de conformidad a lo normado en el inc. 2° del art. 440 del C.G.P. 

 

CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 

Tásense por Secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la 

suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. ($220.000). 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, preséntese la liquidación del 

crédito, en los términos del art. 446 del C.G.P. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 012 
HOY 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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EJECUTIVO No. 2021 000708 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el 

término concedido en auto anterior, venció el día 08 de febrero hogaño, y 

dentro del mismo la parte ejecutante no presentó subsanación de la 

demanda. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 

ejecutante no presentó escrito subsanatorio de demanda, dentro ni fuera 

del término legal, de conformidad a lo normado en el art. 28 del C.P.T. y 

S.S., modificado por el art. 15 de la ley 712 de 2001, se RECHAZA LA 

DEMANDA instaurada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de apoderado 

judicial. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado. 

 

En firme esta providencia, se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Juzgado. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 012 

HOY 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2021 000708 00 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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EJECUTIVO No. 2021 00695 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que se presenta la liquidación de costas a cargo de la parte 

ejecutada, conforme a lo establecido en el art. 366 del C.G.P. Sírvase 

proveer.  
 

VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO           $1.100.000,oo 

VALOR DE COSTAS PROCESALES      $0 
TOTAL              $1.100.000,oo 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 366 del C.G.P., y por encontrarla ajustada a derecho, se imparte 

APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 

Juzgado, en la suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS M/CTE. 

($1.100.000), a cargo de la parte ejecutada. 

 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de la impulso de las 

partes. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 012 
HOY 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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EJECUTIVO No. 2021 000689 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el 

término concedido en auto anterior, venció el día 1° de febrero hogaño, y 

dentro del mismo la parte ejecutante no presentó subsanación de la 

demanda. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 

ejecutante no presentó escrito subsanatorio de demanda, dentro ni fuera 

del término legal, de conformidad a lo normado en el art. 28 del C.P.T. y 

S.S., modificado por el art. 15 de la ley 712 de 2001, se RECHAZA LA 

DEMANDA instaurada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de apoderado 

judicial. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado. 

 

En firme esta providencia, se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Juzgado. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 012 
HOY 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2021 000689 00 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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EJECUTIVO No. 2021 00654 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que se presenta la liquidación de costas a cargo de la parte 

ejecutada, conforme a lo establecido en el art. 366 del C.G.P. Sírvase 

proveer.  
 

VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO           $1.300.000,oo 
VALOR DE COSTAS PROCESALES      $0 

TOTAL              $1.300.000,oo 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 366 del C.G.P., y por encontrarla ajustada a derecho, se imparte 

APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 

Juzgado, en la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($1.300.000), a cargo de la parte ejecutada. 

 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de la impulso de las 

partes. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 012 

HOY 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 2021 00585 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, informando 

que obran respuestas de los Bancos BOGOTÁ, DAVIVIENDA y SCOTIABANK 

COLPATRIA, (Docs. 38, 40 y 43 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA al expediente y SE 

PONE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, la respuesta emitida por 

los Bancos BOGOTÁ, DAVIVIENDA y SCOTIABANK COLPATRIA, los días 28 

de enero, 8 de febrero y 18 de febrero de 2022, (Dos. 38, 40 y 43 E.E.). 

 

Permanezca el expediente en Secretaría, a la espera del impulso procesal 

de las partes. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

65819d4a654a208fb79489e1d8a3979a9b7c1c3528ed1bccca67e2be20

5e2dd1 
Documento generado en 21/02/2022 12:44:30 PM 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 012 
HOY 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 2021 00024 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, informando 

que obra respuesta del Banco POPULAR, (Doc. 22 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA al expediente y SE 

PONE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, la respuesta emitida por 

el Banco POPULAR, el día 3 de febrero de 2022, (Doc. 22 E.E.). 

 

Permanezca el expediente en Secretaría, a la espera del impulso procesal 

de la parte ejecutante. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 21/02/2022 12:44:46 PM 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 012 
HOY 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
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EJECUTIVO No. 2020 00048 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, informando 

que obran respuestas de los Bancos de OCCIDENTE y AGRARIO DE 

COLOMBIA, (Docs. 23 a 25 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA al expediente la 

respuesta emitida por los Bancos de OCCIDENTE y AGRARIO DE 

COLOMBIA, (Docs. 23 a 25 E.E.). 

 

Al no existir trámite pendiente por evacuar, y en atención a lo dispuesto en 

auto calendado 17 de enero de 2022 (Doc. 21 E.E.), ARCHÍVESE el 

expediente.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3173403b911abd1a2d62ca58238b6a7a4a35fef027801cc1b402f9ec2af

0e75b 
Documento generado en 21/02/2022 12:45:02 PM 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 012 
HOY 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
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EJECUTIVO No. 2019 00885 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que, obra poder de sustitución del poder conferido por la parte 

ejecutante, (Doc. 19 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

estudiante ANDRÉS FERNANDO CASTAÑEDA ACEVEDO, identificado con 

la C.C. No. 1.020.735.887 de Bogotá, miembro adscrito al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Católica de Colombia, para que actúe como 

apoderado sustituto de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido, (19-ff. 5 a 7 pdf). 

 

Para el efecto, se le REQUIERE para que dé estricto cumplimiento a lo 

ordenado en auto adiado 15 de diciembre de 2021 (archivo 18 EE). 

  

Permanezca el expediente en Secretaría, a la espera de impulso procesal 

de la parte ejecutante.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 012 

HOY 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2019 00885 00 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
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EJECUTIVO No. 2019 00377 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, informando 

que obran respuestas de los Bancos DAVIVIENDA, BBVA y AV VILLAS, 

(Docs. 39, 41 y 42 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORAN al expediente y 

SE PONEN EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, las respuestas 

emitidas por los Bancos DAVIVIENDA, BBVA y AV VILLAS, (Docs. 39, 41 y 

42 E.E.). 

 

En atención a la solicitud elevada por el Banco DAVIVIENDA, quien indicó 

que la cuenta del Juzgado no se encuentra registrada en el Banco Agrario 

de Colombia, requiriendo para el efecto confirmar el número de la misma 

(42-fol. 3 pdf); este Juzgado dispone COMUNICAR a la entidad financiera en 

mención, que el número de cuenta de este Juzgado en el Banco Agrario de 

Colombia, es 110012051112.  

 

Secretaría proceda de conformidad, dejando para el efecto las constancias 

a que haya lugar en el expediente.   

 

Permanezca el expediente en Secretaría, a la espera del impulso procesal 

de la parte ejecutante. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 012 

HOY 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, informando 

que obra respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La 

Mesa, (Doc. 32 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA al expediente la 

respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La 

Mesa, el día 11 de febrero de 2022 (Doc. 32 E.E.). 

 

Al no existir trámite pendiente por evacuar, y en atención a lo dispuesto en 

auto calendado 08 de marzo de 2021 (Doc. 21 E.E.), ARCHÍVESE el 

expediente.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 012 

HOY 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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